
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA     PENAL 

 

 

 

ESTADO 
 

  

Siendo las ocho (08:00) a.m. del día de hoy cinco (5) de julio del dos mil veintidós (2022), se fija por estado 

el siguiente auto dictado por esta Corporación dentro del proceso que se relaciona a continuación: 

 

 

RADICACIÓN                 PROCESADO                     DELITO                                MAGISTRADO 

 
 

520013107001 HERMES SANCHEZ  CONCIERTO                BLANCA LIDIA ARELLANO 

20200001101                   ADRADA                            PARA DELINQUIR                         MORENO 

  AGRAVADO 

 

Fecha auto: 28 de junio de 2022.                    

 
“PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de 27 de julio de 2021 proferida en audiencia preparatoria por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Pasto, por las razones expuestas en esta decisión. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente al Despacho de origen para que se continúe con el trámite legal 
correspondiente.  
 
TERCERO: La presente decisión se notifica en estrados y se informa que contra la misma no procede 
recurso alguno…” 
 

 

 

Se desfija el día de hoy, cinco (5) de julio del dos mil veintidós (2022), a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 
 

 


